
CONSTANCIA SECRETARIA: Jamundí - Valle, Diciembre 16 de 2020. 

A Despacho de la señora Juez con la solicitud presentada por el demandado . 
Sírvase Proveer. 

 
 

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ  

Secretaria  
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2277 

JUZGADO TERCERO  PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, Diciembre dieciséis de dos mil veinte  

 

 

REF: EJECUTIVO 

DTE: COOFAMILIAR 

DDO: CARLOS ARTURO BENITEZ GARZON 

RAD. 2018-00515  

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO, propuesto a través de abogada por  

COOPERATIVA MULTIACTIVA FAMILIAR DE TRABAJADORES DE SEGURIDAD SOCIAL 

“COOFAMILIAR”  y en contra del señor CARLOS ARTURO BENITEZ GARZON,  el 

demandado allega escrito a través del  correo electrónico cual manifiesta que no 

tenia conocimiento de la demanda en su contra, porque no reside en la dirección 

registrada, solicitando se le envíe copia de la demanda y sus anexos para evaluar 

el pago de la deuda y se le pueda levantar el embargo de su salario. 

 

Teniendo en cuenta el escrito que antecede, es pertinente indicar que si bien es 

cierto el señor CARLOS ARTURO BENITEZ GARZON,  manifiesta apenas tener 

conocimiento de la demanda, y se le envíe copia de la demanda y sus anexos,  no 

se podría tener por notificado por conducta concluyente en razón a que la 

notificación del mismo se surtió mediante CURADOR AD-LITEM, y mediante auto 

1688 del 14 de agosto de 2019, se profirió el auto que ordenó seguir adelante la 

ejecución.  

 

Por otro lado, en lo que respecta a la solicitud elevada en relación a que se le 

remita copia de la demanda y sus anexos para evaluar  el estado de la deuda y 

procurar el levantamiento del embargo de su salario, se accederá a lo solicitado, 

y se ordenará remitirle copia del expediente digital al correo electrónico 

carlosbenitez_8@hotmail.com  

 

 En mérito de lo anterior, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

mailto:carlosbenitez_8@hotmail.com


PRIMERO: ABSTENERSE de tener por notificado por conducta concluyente al  

demandado CARLOS ARTURO BENITEZ GARZON , por la razón expuesta en la parte 

motiva del presente proveído. 

 
SEGUNDO: REMITASE  copia del expediente digital al correo electrónico 

carlosbenitez_8@hotmail.com, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

NOTIFIQUESE.  

 
La Juez, 

 
 

 

 
SONIA ORTIZ CAICEDO  

 
 
 
 
 

gmg 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO 
MUNICIPAL  JAMUNDI – VALLE 

 
En estado No. 138___ hoy notifico a las 
partes el auto que antecede.  

Fecha: Diciembre 18 de 2020  
 
 

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ 
La secretaria,  
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